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Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/ME-9078-PE

Programa de Apoyo a las Pymes en e‑compras Gubernamentales – B2G

UNS TACNA - UNS IQUIQUE
PROGRAMA DE ACTIVIDADES
CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL
APYME MENDOZA y la CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
PRODUCCION DE TACNA
Mayo 2008
CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL
CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y TURISMO DE IQUIQUE y la CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE TACNA
PROGRAMA DE ACTIVIDADES

1. Antecedentes

Con fecha 16 de mayo del 2008, la Asamblea de Pequeños Y Medianos Empresarios Regional Mendoza suscribió con la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Tacna, el Convenio de Cooperación Interinstitucional, que tiene por finalidad   establecer los lineamientos generales de apoyo conjunto para la mejor ejecución del Programa de Apoyo a las Pymes en e-compras Gubernamentales – B2G producto del Convenio suscrito por la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chile (CNC), la Asamblea de Pequeñas y Medianas Empresas de Argentina (APYME) y la Cámara Nacional de Comercio, Producción y Servicios de Perú (PERUCAMARAS) con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/ME-9078-PE.
Este documento que tiene una duración de 2 años y en su cláusula Cuarta establece que para su implementación se formulará en forma conjunta un Programa de actividades, que defina en el tiempo los principales rubros de atención conjunta en materia de desarrollo de las MIPYMES.

Igualmente, en la Cláusula Quinta: De la Coordinación, establece a los Agentes y Asistentes de Negocios como representantes titular y alterno, a efectos de viabilizar la ejecución del Convenio. 

2. Objetivos del Programa de Actividades

a. Dar cumplimiento a la Cláusula Cuarta del Convenio de Cooperación Interinstitucional, y formular el instrumento que posibilite la operatividad del Convenio por parte de las entidades suscriptoras, así como, definir las acciones y responsabilidades a ejecutar en la vigencia del mismo.

b. Aprovechar convenientemente las capacidades instaladas de las entidades suscriptoras en materia de desarrollo empresarial a favor de las MIPYMES de cada región, y determinar los puntos de coincidencia para efecto del diseño de las acciones que serán incluidas y ejecutadas por este Programa.

c. Potenciar la cultura del comercio electrónico entre los micro, pequeños y medianos empresarios de ambas regiones.

d. Definir las líneas de acción específicas que permitan contar con la información oportuna de parte de las entidades de promoción de comercio exterior, a fin de diseñar acciones y de servicios en favor de las MIPYMES de las regiones de Mendoza y Tacna.  

3. Actividades

3.1 Medios de Comunicación:

a. Descripción:

Los medios de comunicación utilizados para la coordinación del presente programa de actividades serán:
Skype (audio y video).
MSN (medio alternativo, en caso de problemas con Skype).
Correos electrónicos.

3.2 Reuniones de trabajo:

b. Descripción:

Se denominará “Reuniones de Trabajo” a las sesiones que se llevaran a cabo cada 15 días entre los técnicos de la “Unidad de Negocios y Servicios (UNS) Mendoza” de Apyme Mendoza y, los técnicos de la “Unidad de Negocios y Servicios (UNS) Tacna” de la Cámara de Comercio, de Tacna, con el objeto de brindar apoyo mutuo en el mejor cumplimiento de sus metas y objetivos. Igualmente, esta actividad comprende el seguimiento y evaluación periódica de los avances de presente Programa de Trabajo, para determinar las medidas correctivas que permitan alcanzar los propósitos finales del mismo. 

Las reuniones se llevarán a cabo dentro del esquema de las UNS Espejo, del Programa de Apoyo a las Pymes en e-compras Gubernamentales B2G; la Coordinación Nacional del Proyecto – Chile oficiará de secretaría técnica, la cual convocara a las reuniones en las fechas acordadas.

El acta será enviada a más tardar 3 días después de realizada la reunión de coordinación, cada UNS tendrá un plazo máximo de 2 días para enviar sus comentarios, en caso contrario se dará por aprobada.

c. Unidad de Medida: 
Número de Reuniones
d. Cronograma:
Las reuniones se realizarán el primer lunes de cada quincena, a las 15:30 hrs. Perú – 17:30 hrs. Argentina.  De acuerdo al siguiente calendario:

· Reunión de Coordinación N°1: 26 de Mayo 2008

· Reunión de Coordinación N°2: 09 de Junio 2008

· Reunión de Coordinación N°3: 23 de Junio 2008

· Reunión de Coordinación N°4: 07 de Julio 2008
· Reunión de Coordinación N°5: 21 de Julio 2008

La convocatoria y tabla para cada reunión, será proporcionada por la Unidad Ejecutora de Chile, vía Outlook, para que ingrese al calendario de cada UNS.

En el caso de existir feriados o imponderables de asistencia para las fechas mencionadas, cada UNS debe informar con 3 días de anticipación como mínimo, con el objeto de consensuar una nueva fecha, durante la misma semana.

3.3 Intercambio de información:

a. Descripción:

Realizar un intercambio fluido y permanente de la información existente en ambas instituciones, a fin de diseñar servicios que puedan satisfacer los requerimientos de las Pymes de los sectores comercio, industria y servicios, en sus respectivos ámbitos de influencia, con énfasis en las compras del Estado y a través de sus respectivas Unidades de Negocios y Servicios (UNS).

Para tal efecto se elaborarán informes con la siguiente información:
· Información Básica de las Unidades de Negocios y Servicios:

· Ubicación geográfica y demás datos demográficos.

· Enlaces de interés con diferentes organizaciones empresarias.

· Rubros demandantes y oferentes.

· Potenciales empresas interesadas en entablar relaciones comerciales.

· Presentación Institucional de las Cámaras de Comercio Anfitrionas y se intercambiará material promocional de ambas instituciones.
· Cada UNS levantará la información que contenga los principales productos / servicios que se están importando y exportando para comercio B2G y B2B entre Perú y Argentina.
· Información referente a las actividades de desarrollo empresarial tales como: ruedas de negocio, ferias internacionales entre otras.

b. Unidad de Medida: 
Informes

3.4  Implementación del Servicio: “Oportunidades de Negocios: Argentina – Chile – Perú”
a. Descripción:

El objetivo de este servicio es facilitar el comercio bilateral entre  MIPYMES argentinas y peruanas; y se hará efectivo desde el momento en que un empresario haya decidido explorar oportunidades de negocios en otros países. 

b. Metodología e Implementación:

· Cada UNS definirá sus propios mecanismos de difusión e inclusión de este nuevo servicios hacia sus beneficiarios y socios en general.

· Cada UNS se transforma en un facilitador de negocios.

· Definiciones:

· UNS de Origen: UNS desde la que un empresario requiere el servicio.

· UNS de Destino: UNS en que atiende el llamado.

· Operación:

· Cuando este servicio sea solicitado por un empresario en alguna UNS, la UNS de origen fijará una conferencia vía Skype con la UNS destino correspondiente al país que el empresario ha decidido explorar oportunidades de negocios. 

· Se generará en una primera instancia la reunión entre la UNS de origen, el empresario en cuestión y la UNS de destino.
· La UNS de destino, tomará los requerimientos y buscará entre sus socios y no socios una contraparte interesada en esta oportunidad de negocio.
· La UNS de destino fijará una conferencia vía Skype con la UNS de origen, convirtiéndose ambas UNS en facilitadores y moderadores entre los empresarios.
· En el caso que se produzcan negocios, cada UNS fijará la tarifa a cobrar a los beneficiarios en función del monto tranzado.
· Se llevarán actas de todas las reuniones.

c. Meta 
Un negocio o alianza estratégica entre empresas beneficiarias, antes del 31 de julio del 2008.

La meta se entenderá cumplida en los siguientes casos:

· Desarrollo de Proveedores: empresas afiliadas al Proyecto B2G se transforman en proveedores internacionales, sin importar que las empresas compradoras correspondientes al Espejo realicen comercio B2G o B2B.

· Alianzas Estratégicas B2G: Empresas afiliadas al Proyecto B2G establecen alianzas estratégicas para participar en forma conjunta en procesos de compra públicas internacionales.

· Alianzas Estratégicas B2B: Empresas afiliadas al Proyecto B2G establecen alianzas estratégicas para participar en forma conjunta en procesos de compra privadas internacionales.

4. Cronograma de Ejecución
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Reuniones de trabajo

Reuniones

5

Intercambio de Información:

    Información básica de las UNS Informe

1

    Presentación Instituciona de las Cámaras de Comercio Informe

1

    Información sobre comercio exterior Informe

1

    Información sobre actividades de promoción Informe

1

Servicio - Oportunidades de Negocio:

    Facilitación del comercio exterior Act. Permanente

Julio



Cronograma de Ejecución de Actividades

Mayo a julio del 2008

Unidad de 

Medida

Actividad Cantidad

Mayo Junio


Estando conformes con el contenido del presente plan de trabajo, ambas partes suscriben en dos (02) ejemplares de igual valor, en la ciudad de Iquique, a los veinte días del mes de mayo de 2008.

	SERGIO PAPI 
Coordinador Comercial
Unidad de Negocios y Servicios Mendoza
	
	VITTORIO NIETO ROSSI
Agente de Negocios

Unidad de Negocios y Servicios Tacna
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				Cronograma de Ejecución de Actividades

				Mayo a julio del 2008



				Actividad		Unidad de Medida		Cantidad

										Mayo								Junio								Julio

										1		2		3		4		1		2		3		4		1		2		3		4

				Reuniones de trabajo		Reuniones		5

				Intercambio de Información:

				    Información básica de las UNS		Informe		1

				    Presentación Instituciona de las Cámaras de Comercio		Informe		1

				    Información sobre comercio exterior		Informe		1

				    Información sobre actividades de promoción		Informe		1

				Servicio - Oportunidades de Negocio:

				    Facilitación del comercio exterior		Act. Permanente
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